
	

	

	
	
	
ORDEN	TMA/384/2020	USO	DE	MASCARILLAS	EN	TRANSPORTE	
	

	Vehículos	particulares	y	privado	complementario	(hasta	9	plazas)		
Se	permitirá	2	personas	por	cada	fila	
Condición:	mascarillas	y	máxima	separación	
	

	Vehículos	con	una	única	fila		
Se	permitirá	2	personas	
Condición:	mascarillas	y	máxima	separación	
	
	Vehículos	transporte	público	hasta	9	plazas		

Se	permitirá	2	personas	por	cada	fila	adicional	a	la	del	conductor	
Condición:	mascarillas	y	máxima	separación	
	
	
	Vehículos	transporte	público	regular,	discrecional	y	privado	complementario			

50%	de	la	capacidad	sentados	
Condición:	mascarilla,	máxima	separación	entre	pasajeros	y	fila	posterior	al	conductor	vacía	
	
	 	Vehículos	transporte	público	colectivo	urbano	y	periurbano			

50%	de	la	capacidad	sentados	
	-	Si	admiten	viajeros	de	pié:	2	personas	de	pié	por	metro	cuadrado	
Condición:	mascarilla,	máxima	separación	entre	pasajeros	y	fila	posterior	al	conductor	vacía	

	


